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Fernández Parajón, doña Rosa Izquierdo Valvidares
y don Paulino Fernández Izquierdo, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 28 de diciembre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3364 0000 17 001094,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 28 de enero de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el día
28 de febrero de 2000, a las diez horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—Sirva la presente de notificación a todos
los interesados, incluidos los ejecutados, para el caso
de desconocer su domicilio o no se puedan verificar
las notificaciones preceptivas por vía ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor
Vivienda situada en la planta primera, letra A,

del edificio señalado con el número 11, hoy núme-
ro 12, de la calle Alfredo Blanco, en La Carisa
(Oviedo). Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de los de Oviedo, al tomo general 2.857,
libro 2.112, folio 175, finca número 18.472, de 73
metros cuadrados útiles, distribuidos en vestíbulo,
cocina con tendedero, salón-comedor, que sirve de
paso a un repartidor desde el que se accede a tres
dormitorios y un cuarto de baño completo.

Valorado, a efectos de subasta, en 6.688.000
pesetas.

Dado en Oviedo a 8 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Manuel Carbajales Díaz.—El
Secretario.—3.498.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña María Cruz Reyes Madridejos, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
896/1989, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de las Baleares, contra don Luis Pascual
Pou y don Jaime Bestard Jaume, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 17 de enero del
2000, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
045100001789689, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de febrero del 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana número 4 de orden. Consistente en des-
pacho de planta piso primero, puerta A, con acceso
por la calle Protectora, número 7, de Palma. Mide
38 metros cuadrados. Consta inscrito en el Registro
de Palma número 8, libro 211, tomo 5.416, finca
9.095. Pertenece a don Luis Pascual Pou. Valorado
en 1.600.000 pesetas.

Urbana número 5 de orden. Consistente en
vivienda en planta piso primero, puerta B, con acce-
so por la calle Protectora, número 7, de Palma.
Mide 160 metros cuadrados. Consta inscrita en el
Registro de Palma número 8, libro 211, tomo 5.416,
finca 9.096. Pertenece a don Luis Pascual Pou. Valo-
rada en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de octubre
de 1999.—La Juez, María Cruz Reyes Madride-
jos.—El Secretario.—3.235.$

PAMPLONA

Edicto

Don Juan Miguel Iriarte Barberena, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 376/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
doña María del Pilar Salaverri Braña y don José
Fermín Alberro Salaverri, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de enero de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3153, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de febrero de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de marzo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quién desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta
Piso primero, puerta o habitación primera de la

segunda puerta de la casa número 23 de la avenida
de Guipúzcoa, sito en Pamplona, perteneciente a
la finca urbana señalada con el número 99 bis del
barrio de la Rochapea, actualmente casas números
21 y 23 de la avenida de Guipúzcoa. Tiene una
superficie de 94 metros cuadrados. Linda la finca:
Por la derecha, entrando y por el fondo, con la
casa número 21 de la misma calle; por la izquierda,
con la avenida de Guipúzcoa, y por el frente, con
caja de escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Pamplona al tomo 696, libro 338-1, folio 134,
finca número 3.662-N, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 7.750.600 pesetas.

Dado en Pamplona a 5 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Juan Miguel Iriarte Barberena.—El
Secretario.—3.408.$

PONFERRADA

Edicto

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Ponferrada,

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 320/99, segui-
do por el Procurador señor Morán Fernández, en
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nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, contra don Arturo Martínez
Santana y doña María Milagros Rodríguez Prieto,
de Ponferrada, calle Torres de Quevedo, núme-
ro 4, se ha acordado sacar a pública subasta la
finca hipotecada que se relacionará, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.—La primera subasta se celebrará el
día 29 de diciembre de 1999, a las diez horas, sir-
viendo de tipo para la misma la cantidad pactada
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose postura inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en ella, deberán con-
signar los licitadores en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto Banco Bilbao Vizcaya,
al número de cuenta de este Juzgado número
2143/000/18/0320/99, el 20 por 100 del tipo de
subasta, pudiendo hacer posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Si no hubiere postores en la primera
subasta se celebrará la segunda, el día 28 de enero
de 2000, a las diez horas, rebajándose el tipo y
por consiguiente la cantidad a consignar, en un 25
por 100.

Quinta.—Si tampoco hubiere postores en la segun-
da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a
tipo, el día 1 de marzo de 2000, a la misma hora.
Para tomar parte en esta subasta será necesario con-
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo a la segunda.

Sexta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite
el ingreso de la consignación en el Banco.

Finca objeto de subasta
Finca urbana. En el portal de la calle Torres

Quevedo (antes calle 202), señalada con el núme-
ro 4 en Ponferrada, el piso número 3, vivienda de
la planta primera situada a la derecha del portal
de entrada, visto el edificio desde la calle Torres
Quevedo. Ocupa una superficie construida aproxi-
mada de 117 metros 35 decímetros cuadrados y
útil de 91 metros 81 decímetros cuadrados. Se com-
pone de vestíbulo de entrada, pasillo de enlace, coci-
na, cuarto de baño, tres dormitorios y comedor estar.
Linda: Frente, muro que la separa de la calle Torres
Quevedo; derecha, muro que la separa de propiedad
de don Serafín Álvarez Fernández y otros; izquierda,
muro que la separa de vivienda de esta misma planta
izquierda, rellano, caja de escaleras y patio de luces,
y fondo, muro que la separa de propiedad de «Mi-
nero Siderúrgica de Ponferrada, Sociedad Anóni-
ma». Anejos: Tiene como anejos: a) Una carbonera
en el sótano de 1 metros 25 decímetros cuadrados,
señalada con el número 1 c); b) un trastero en
el desván de 3 metros 25 decímetros cuadrados,
señalada con el número 1 t). Registro: Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Ponferrada,
en el tomo 987, libro 218 del Ayuntamiento de
Ponferrada, folio 12, finca número 24.806.

Valorada, a efectos de subasta, en 5.900.000
pesetas.

Dado en Ponferrada a 14 de octubre de 1999.—El
Secretario, Fernando Javier Muñiz Tejerina.—3.417.$

PONTEVEDRA

Edicto

Don Indalecio Conde González, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Pontevedra,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 397/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Prefabricados Caamaño,

Sociedad Limitada», contra don Manuel Cabaleiro
Portela, en el que, por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 10 de febrero de 2000, a las nueve treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3591000017039796, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 10 de marzo de
2000, a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de abril
de 2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda unifamiliar y terreno circun-
dante, sita en el camino conocido como a Costa
da Graña, sin número, en el lugar de La Graña,
municipio de Bueu (Pontevedra); compuesta por
planta baja, de una superficie de 77,98 metros cua-
drados, y terraza, de 7,74 metros cuadrados, y apro-
vechamiento bajo cubierta de una superficie de
68,59 metros cuadrados, con terraza exterior de 5,16
metros cuadrados, midiendo todo el conjunto 472
metros cuadrados. Inscrita en el folio 39, libro 80,
tomo 1.172, finca número 7.385, del Registro de
la Propiedad número 1 de Pontevedra. Tasada a
efectos de subasta en 10.186.880 pesetas.

Dado en Pontevedra a 4 de noviembre de 1999.
El Juez, Indalecio Conde González.—El Secreta-
rio.—3.512.$

PUERTOLLANO

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de la ciudad de Puertollano y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 177 de 1998, a
instancia de Caja Rural de Ciudad Real, represen-
tada por el Procurador señor López Garrido, contra

«Construcciones y Promociones Madrona, Sociedad
Limitada», con domicilio en Fuencaliente en cuyos
autos a instancia de la parte actora, se ha acordado
sacar a la venta en pública primera, segunda y en
su caso tercera subasta, los bienes hipotecados a
la parte demandada que se describirán, habiéndose
señalado para dichos actos que tendrán lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en la
calle de las Cruces, número 8 (primera planta) los
días 14 de los próximos meses de diciembre de
1999, enero y febrero del año 2000, a las once
horas y todo ello bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los los licitadores consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado que es la
número 1398 de la sucursal principal de Banco Bil-
bao Vizcaya en esta ciudad de Puertollano, el 20
por 100 del precio tipo de consignación que deberá
efectuarse tanto para la primera como para la segun-
da subasta y también para la tercera, del precio
tipo que sirva para cada una de dichas subastas.

Segunda.—Que sirve de tipo para la subasta el
pactado en la correspondiente escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo, que será el 75 por
100 del mismo para el supuesto de que tenga lugar
la segunda subasta, sin admitirse posturas inferiores
al mismo, y en el caso de que tuviera lugar la tercera
subasta, ésta se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse por
escrito, en pliego cerrado, desde esta fecha hasta
la celebración de la subasta, acreditando el haber
realizado la consignación correspondiente, debiendo
hacer constar que se aceptan expresamente todas
las condiciones de la subasta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—En el caso de haberse señalado por error
la celebración de las subastas en día festivo nacional,
autonómico o local, declarado o que se declare,
se entenderá que la fecha de la celebración de aque-
llas, será la del siguiente día hábil, a la misma hora
y lugar, sirviendo también el presente de notificación
en legal forma a la parte deudora demandada, para
el supuesto de que no fuera habida en el domicilio
designado, o finca objeto de subasta. Finca objeto
de subasta e hipotecada finca número uno-B o local
comercial situado en planta baja del edificio en
Fuencaliente calle Azuel, número 8. Inscrito en el
Registro de la Propiedad de Almadén, al tomo 350,
libro 33, folio 112, finca número 3.880, inscripción
tercera. Tasado a efectos de subasta en 10.100.000
pesetas.

Dado en Puertollano a 22 de octubre de 1999.—La
Secretaria, María de la Luz Gallardo de Pra-
do.—3.491.$

RIBEIRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Ribeira,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 360/1996, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Caridad González Cerviño, en representación
de «Banco Gallego, Sociedad Anónima», contra «Pi-
nalmar, Sociedad Limitada»; don José Antonio
Rodríguez Romero, doña Manuela Docampo Gar-
cía, don Manuel Pérez Atanes y doña María Dolores
Lestayo García, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte


